EXCMO. AYUNTAMIENTO

Ae
VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

Pongo en su conocimiento que por la Alcaldia-Presidencia de este Excmo.
Ayuntamiento, en el dia de la fechq, se ha dictado la siguiente RESOLUCION:

“En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 78 del Real Decrefo
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organizacion, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales, y en uso
de las atribuciones que tengo conferidas por el articulo 21.1.c) de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, he dispuesto convocar a los/as
Concejales/as de la Corporacién o la sesidn ordinaria del PLENO, o celebrar el
proximo jueves, dia 30 de marzo de 2017, a las 9,15 horas, en el Salén de Sesiones
de la Casa Consistorial, para debatir los asuntos relacionados en el orden del dia

inserto al reverso.

En caso de no asistir un tercio del ndmero legal de miembros de la Corporacidn,
necesario para la vdlida constitucion del Pleno, entiéndase convocada la sesién
automdticamente o la misma hora, dos dias después, de conformidad con lo
establecido en el articulo 90 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y
Régimen Juridico de las Entidades Locales anferiormente sefialado,

Si tampoco enfonces se alcanzase el quorum necesario, quedard sin efecfo la
presenfe convocatoria, posponiéndose el estudio de los asuntos incluidos en el orden
del dia para la primera sesion que se celebre con posferioridad, sea ordinaria o

p )

extraordinaria.

Notifiquese por la Secrefariky General, a los oportunos efectos y con las

advertencias legales”.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

Ae
VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

ORDEN DEL DIA

1°, Aprobacién, st procede, del borrador del acta de la sesién anterior.

2°, Dacién de cuenta al Pleno de las resoluciones adoptadas por la alcaldia y las concejalias que ostentan
delegacién de competencias desde fa Oltima sesion plenaria ordinaria, de conformidad con lo establecido en el
articulo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organizacién, Funcionomiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales.

3° Resolucion de las olegaciones presentadas durante el plazo de exposicion publica del acverdo de
aprobacién provisional adeptado por el Pleno de la Corporacién en sesién ordinaria celebrada el dia 26 de enero
de 2017, y aprobacion definitiva, si procede, de la modificacién de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
la prestacién del servicio de abastecimiento de agua potable y servicios complementarios.

4°, Acverdos que procedan en relacién con la ejecucion del proyecto denominado “Proyecto de ejecucion de
infagracidn de zonas comerciales en fa fravesia de la corretera EX-206, framo urbano: Glorieta del General Mufioz Gil-
Gfoi-je-fg accesos o zonas comerciales, término municipal de Villanueva de Ja Serena”, a cofinanciar mediante la

impasicion y ordenacién de contribuciones especiales.

L5 5% Aprobuacién inicial, si procede, de la ordenanza municipal reguladora del sistema de controf por
camaras del accese de vehfculos ¢ zonas de tréfico restringido del centro urbano,

6°. Aprobacién inicial, si procede, de la cesién gratulta a la Diputacién Provincial de Badajoz de una
parcela de 7.005 m? de superficie, ubicada en el Poligono Industrial “Monfepozuelo-1", para ser destinada ol
Parque Mévil de la Diputacion Provincial de Badajoz y «l Consorcio PROMEDIO.

7° Aprobacién, si procede, del convenio de colaboracidn entre la Conseferic de Sanidad y Politicas
Saciales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanveva de la Serena, en la prestacién de informacién,
valoracién y orlentactén de fos Servicios Sociales de Atencidn Social Bésica.

8°, Adhesidn, s procede, al convenio marco de colaboracién entre la Junta de Extremadura, la Federacién
Espaiiola de Municipios y Provincias de Extremadura e IBERDROLA, para garantizar a fos ciudadanos residentes en
la Comunidad de Auténoma de Extremadura en situacién de vulnerabilidad el acceso o los suministros vitales.

9°, Adhesién, si procede, al convenio marco de colaboracién entre la Junta de Exiremadura, la Federacién
Espafiola de Municiplos ¥ Provincias de Extremadura y ENDESA, para garantizar a los ciudadanos residentes en la
Comunidad de Auténoma de Extremadura en situacién de vulnerabilidad el acceso a los suministros vitales,

10°, Ratificacion, si procede, del acverde adoptado por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de

Valdivia, en sesién ordinaria celebrada el dia 22 de febrero de 2017, sobre cesién gratuita de terrenos a la
Diputacién Provincial de Badajoz para la ejecucién de las obras de acondicionamiento de la carretera de Zurbarén

¢ Valdivia,
11°. Asuntos de urgencia, en su caso.
12° Ruegos y preguntas,

13° Informacicnes de la Presidencia.



